
APRUEBA ANEXO MODIFICATORIO DE 
CONVENIO FOLIO 4 93033 CELEBRADO CON 
FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2019 ENTRE ESTA 
SUBSECRETARÍA Y PAULINA MARGARITA 
RODRÍGUEZ JOUI EN EL MARCO DEL 
CONCURSO PÚBLICO LINEA DE FOMENTO A 
LA INDUSTRIA CONVOCATORIA 2019 DEL 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO DEL LIBRO Y 
LA LECTURA 
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EXENTAN º 

VALPARAÍSO, o 9 NOV. 2019 
VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea el 

Min isterio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, 
de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.880, que 
establece tas Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.175 que establece la Orgánica Constitucional Sobre 
Gobierno y Administración Regional; en la Ley Nº 21.125, que aprueba el Presupuesto para el 
Sector Público año 2019¡ en la Resolución Exenta Nº 24, de 2018, que delega facultades en 
Secretarlos Regionales Ministeriales; en el Decreto Supremo Nº 6, de 2018, que nombra los 
Secretarios Regionales Ministeriales; en la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de 
la Repúbllca; en l.a Resolución Exenta Nº 512, de 2019, que aprueba convenio de ejecución de 
proyecto, todas dictadas en el marco del concurso público del Fondo Nacional de Fomento del Libro 
y la Lectura, Convocatoria 2019 y anexo modificatorio de 08 de octubre de 2019 ingresado a la 
Unidad Jurídica el 15 de octubre de 2019. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 21.045 creó el Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio, cuyo objeto será colaborar con el Presidente de la República 
en el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y programas para contribuir al 
desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del país en toda su diversídad geográfica y 
las realidades e identidades regionales y locales, conforme a los principios contemplados en la 
Ley. Asimismo, el artículo 3 numeral 1 de la referida Ley, establece como función del Ministerio 
promover y contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la distribución y 
difusión, entre otros, de la literatura. 

Que el artículo 7 de la referida Ley, crea la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes, y establece en su artículo 9 que ésta deberá diseñar y 
ejecutar planes y programas destinados al cumplimiento de las funciones y atribuciones 
establecidas entre otros, en el numeral 1 del artículo 3 de la Ley. 

Que posteriormente el artículo 10 de la Ley Nº 
21.045 establece que forman parte de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, el Consejo 
Nacíonal del Libro y la Lectura creado en la Ley Nº 19.227. Asimismo, el artículo 39 de la Ley, 
establece que, en el ámbito de las funciones y atribuciones que le otorga la ley, la Subsecretaría 
de las Culturas y las Artes será considerada para todos los efectos la sucesora y continuadora legal 
del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, con todos sus derechos, obligaciones, funciones y 
atribuciones, con excepción de las materias de patrimonio. 

Que la Ley Nº 19.227, crea el Fondo Nacional de 
Fomento del Libro y la Lectura, destinado a financiar proyectos, programas y acciones de fomento 
del libro y la lectura. 

Que de acuerdo al artfculo 6 de la Ley Nº 19.227, 
es función del Consejo Nacíonal del Libro y la Lectura convocar anualmente a los concursos 
públicos, por medio de una amplia difusión nacional, sobre bases objetivas, señaladas 
previamente en conformidad al artículo 4 de la norma mencionada, para asignar los recursos del 
fondo y resolverlos. 

Que en cumplimiento de sus atribuciones, el 
Consejo Nacional del Libro y la Lectura convocó al Concurso Público del Fondo Nacional de Fomento 
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